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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 

resolver sobre su admisión.  

Cali, 19 de octubre de 2022 

Oficial Mayor  

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua  

 

Auto Interlocutorio No. 2212 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RAD. 760013110010-2022-00415-00 

 

Visto el anterior informe de Secretaría, se verifica que la demanda no fue subsanada 

en los términos del proveído 2103 del día 05 de octubre de los corrientes.  En 

consecuencia, de conformidad con lo indicado en el artículo 90 del C. G. del P., será 

rechazada la presente demanda, sin necesidad de desglose y el archivo de la 

actuación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Privación de la Patria Potestad 

instaurado la señora María Eugenia López Arcos contra el señor Raúl Augusto 

Ortiz, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa cancelación de su 

radicación en el sistema Justicia Siglo XXI.  

NOTIFIQUESE.  

La Juez,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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